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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

. tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prom ulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cu- mplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
* a los editores de los mencionados periódicos.

(112. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 9 DE DICIEMBRE DE 1950
P'RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . .
Seis meses . 	 30
	

Sein meses. . .
Un año 	  54
	

Un año. . . . .
Venta de número suelto del ario corriente . • 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinclalea y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que; en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-'
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. e le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan 1a de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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,. JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 5.187
Preclos bases de las harinas para

el-mes de diciembre
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo, han sido aprc,..
indos los precies de las harinas A;
:pié de .fábrica y sin -envase que 'a

3	 eatitinuacWn - se detallan, a regir
e in esta provincia, durante el , actual
1. 	 mes de" diciembre.

Harina de " trigo cupo forzoso y
excedente, al 85 por 400, 317'505

0 	 pesetas quintal --métrico.
e . Harina, de trigo reservas . indus-

trias al 90 por 1.00, 304'866 pesetas.
a 	 quintal ;métrico.
a ' Harina de 'trigo reservas induS-
L irius, al 80 por 100, 329'85 pesetas

quintal métrico. 	 •
Harina, 'cle trigo cupo importación,

Al 8g por 100. 307'730 pesetas quin-
, lal métrico. 	 • .

Karina • maíz: cien forzoso, .al
•. itur 100, 290'683 	 pesetas - quintal

n 	 métrico.

Harina centeno Cupo -forzeso,
75por 100, 288'573 pesetas quintal -!

n 	
tétrico. •
Harina de escalla cupo forzoso, al

O por 100, 156'511 pesetas iquintat
uelrieo

n

Harina de trigo. cupd canje, al 85
Pr 100, 153'976 pesetas quintal
métrico. 	 -

Hari na, de 'maíz cupo canje, al 60.
Per 100, 194'10Q pesetas quintal

lrico.
Harina . de centeno cupo canje, al

15 por 100 ; 160'5-73 pesetas quin -
ii

'Harina de escaria cupo canje, al
por 100, 147'622 pesetas quin-tal ,étrico.

Los precios anteriores son inde-Pendientes de los gire corresponden*
a panificación de la población ci-vil de provincia, los que han si-uo Publicados  por separado.

Lo , que se publica para general
COnocimiento y cumplimiento.

Córdoba., 6 de- diciembre de 1950.
Gol»rnador Civil Presidente, jo

$i liaría Revuelta Prieto.

Núm. 5.160
Precios del tocinò para la cam-

paña 1950-51 	 •
La Comisaría General de Aliaste-

cimientos, por oficio-circular
mero 256 del 22 de noviembre ante
las • diversas' consultas que le han
sido formuladas, sobre las liquida-
ciones de precio efectivo de toci-
no. ha resuelto lo siguiente:

Los seriore.s Almacenistas es-
tán- obligades, de acuerdo con las
hormas establecidas al efecto, a li-
quidar 'todas las cantidades de to-
cino 'que reciban cal la campaña

. 1950-51. 	 •

2 " Corno precio base. se consig-
nará_ el de 15'30 .pesetas kilogramo
en fábrica, fijado por la Circular
756.

.3.° A -continuación se detallarán
los gastos de acarreo desde fábrica
a estación, transporte, seguros, etc.

4-.° -Los beneficies . de mayorista-
y detallista en la presente camparia
serán de -0'55 y 0'80 pesetas kilo-
gramo respectivamente.

5.° El . importe - dc los arbitrios
.municipales, no deberá reflejarse en
las liquidaciones y se liquidará me-
diante abonaré. c-onforme dispone
la Circular .511.

'G.^ El preció de mayeriSta es de
1 -720 pesetas kilogramo..

7.° El precio de venta al público
será. de 18'00 pesetas kilo,' se-
gún nota de esta Junta de Precios
inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número 285 del 30 de
noviembre últilno, sin que pueda in-
crementarse bajo ningún' concepto..
to que se publica para general

conocimiento y cumplimiento. -
Córdoba, 4 de diciembre de 1950.-

—El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 5.144

ANUNCIO
Habiéndose terminado las obras

de re paración de explanación y fir-
me y construcción de las de fábrica
en los Krns. 1 al 4'570 del camino
vecinal DEL KM. 15 DEL CAMI-
NO VECINAL DE PRIEGO A IZ-
NAJAR A EMPALMAREN LOS Kl-
LOMETPOS 12 AL ,13 DE LA
CARRETERA DE FRIEGO A LOJA,
ejecutadas por el Contratista don
José Rey Molina, que tiene constitui-
da en la Depositaria de Fondos pro-
vinciales la fianza de CUATRO MIL
CIENTO VEINTISIETE PESETAS
CON DIEZ Y SEIS CENTIMOS
(4.127'16 pesetas) y la garantía com-
p lementaria de NOVECIENTAS
CINCUENTA Y TRES PESETAS
CON SETENTA Y DOS CENTIMOS
(953'72 pesetas), cantidades 'que en
junto hacen un total de CINCO MIL
OCHENTA PESETAS CON
OCHENTA Y OCHO CENTiMOS
(5.080'88 pesetas), para responder
de su 'compromiso de ejecutar las
obras dichas y solicitada la devolu-
ción 'de la cantidad total mencionada,
se hace saber por el presente, para
que en el terminode treinta días há-
biles, contados a par& del siguiente'
al en que aparezca este anuncio,
puedan formularse ante la Alcaldía
o Juzgado Municipal de Priego, ,en
cuyo término radican las obras,
cuantas reclamaciones se cónsideren
oportunas en contra de la devolución
dicha y como consecuencia de las
obras mencionadas; habiéndose de
presentar o remitir por la Alcaldía o
Juzgado dichos, a esta Diputación
provincial, dentro de !os cinco días
naturales siguientes, cuantas recla-
maciones se hayan formulado, o cer-
Wicación de que ninguna se ha he-
cho; advirtiéndose que si transcurri-
do dicho plazo no se hubiesen reci-
bido referidos documentos , en la
Secretaría de esta CorporaCión, se
entenderá que no se ha presentado
ninguna.

Córdoba, veintisiete de noviembre
de mil novecientos cincuenta.—E1

Presidente, Joaquín Gisbert.

Diputación Provincial
de Córdoba

—
*

Seeretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 5.145
ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de reparación de explanación y firme
y construcción de las de fábrica en
los 1(ms. O al 0'97 del camino veci-
nal DE CARCAI3LIEY A LA CAPRE-
TERA DE ENCINAS PEALES A
PRIEGO, ejecutadas por el contra-
tista don José Rey Molina, que
tiene constituida en la Depositaría.
de Fondos Provinciales la fianza de
MIL QUINIENTAS DOCE PESE-
TAS CON NOVENTA CENTIMOS
(1.512'90 pesetas)y la garantía com-
plementaria de TPECIENTAS CUA-
RENTA Y NUEVE PESETAS CON
CINCUENTA Y UN CENTIMOS

,(349'5l p esetas) cantidades que en
junto hacen un total de MIL OCHO-
CIENTAS -SESENTA Y DOS PE-
SETAS CON CUARENTA Y UN
CENTIMOS (1.862'41 pesetas), para
resPonder de - su compromiso de eje-
cutar las -obras dichas; y solicitada
la devolución de la cantidad total
mencionada; se hace saber por el
presente, para que en el término de
treinta días hábiles, contados a par-
Irr del siguiente al en que aparezca
este anuncio, puedan formularse an-
te la Alcaldía o Juzgado Municipal de
Carcabuey, en cuyo término radican
las obras, cuantas reclamaciones se
consideren oportunas ee contra de
la devolución dicha y como conse-
cuencia de las obras mencionadas;
habiéndose de presentar o' remitir
por la Alcaldía o Juzgados dichos, a
esta Diputación Provincial, dentro de
los cinco días naturales siguientes,
cuantas-reclamaciones se hayan for-
m u la do, o certificación de (11.1e nin-
guna se ha hecho; advirtiéndose que
si transcurrido dicho plaio no se hu-
biesen recibido referidos documen-
tos en la Secretaría de esta Corpo-
ración, se entenderá que no se ha
presentado ninguna.

Ministerio de Cultura 2024
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puesto, como fianza definitiva y en acredita haber constituirlo el ha-a

CUARENTA Y CINCO PESETAS
su caso la. 'garantía complementaria - sito de DOS MIL CUATRODENns

' CON CUARENTA Y NUEVE CEN,
TIMOS, importe del DOS • POR
CIENTO,

tipo para
 del 	 upaiparielsasuteibst:ste7ey stiert-t_

_ el compromiso de abonar a los
.obreros empleados en las obras de
referencia las remuneraciones mini-

i

 mas que se fijan en la bases a.Pro-
bri 	 por ,das 	 organismos conipe-

seis 

dtes,e

d
' dispone en- el .Real Decreto Ley de,

's

nemarzcilo

eid:o 

11111

n

nli:ivecclitelentsoes
veinte y nueve.

preVenida en la Ley de diez y siete
de octubre de mil novecientos cua-

Córdoba, veintiside de noviembre
de mil novecienios cincuenta. --El
Presidente, Joaquín Gisbert.

''ZSrnjres“.•••n••••nn.-....-

Diputación Provincial
de Córdoba

•
Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y F. O.

Núm. 5.146

ANUN -13 I .0

Habiéndose terminado las obra. s
de Construcción del camino vecinal
DE GUADALCAZAR A FUENCU--
BIERTA (DESTAJO N.a. 1). contra-
tadas con el destajista don Manuel
Trillo García, que tiene constitui-
da en la Depositaría de Fondos
Provinciales la fianza de ONCE MIL
QUINIENTAS VEINTIUNA PESE-
TAS CON CUARENTA Y DOS CEN-'
TIMOS (11.521'42 pesetas), • para
responder de su compromiso de
ejecutar las obraS dichasay aolicita-
da la devolución de la misma;' :se
hace saber por el presente, para
que en el términode treinta días ha-
bites, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca este anuncio,
puedan .formularse ante la 'Alcaldía
-o Juzgado Municipal de Guadalcazar,
en cuyo término radican las obras;
cuantas reclamaciones se conside-
ren oportunas en contra de. la devo-
ción mencionada y COMO consecuen

de. las obras de referencia; ha.-
biéndose de. presentar remitir por
la Alcaldía 'o Juzgado dichos, den-
tro (le los Cinco días naturales sj •

guientes: : cuantas reclamaciones -se
hayan formulado o certificación de
que-- ninguna se ha hecho; .advir-

stiéndoSe que si transcurrido dicho
plazo no se htibiesen recibido refe-
ridos documentos en la Secretaría
de esta- bipulación, 'se entenderá
que no se ha . presentado ninguna.

- .Córdoba veintisiete de noviembre
ile mil novecientos cincuenta—El
Presidente, Joaquín Gisber.

Núm. 5.135
Tribunal de oposiciones pura cubrir una
plaza de Auxiliar del Cuerpo Administrativo

provincial
Acordado por este Tribunal con‘

ceder un plazo de 8 días para que
completen la documentación, los
solicitantes siguientes:

Don José Melgar Certifi-
cados de buena conducta; médico y
timbre móvil de 0,15 pesetas.

Don Rafael Coca Segura. - Toda
la documentación, menos carta de
pago.

Terminado el plazo y caso de no
no completar la documentación, no
serán admitidos a la oposición.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba, 5 de diciembre de 1950.
-El Secretario del Tribuna!, José
María Rey.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Piblicas y P. O.

Núm. 5.179

ANUNCIO
Corno consecuencia del dictamen

emitido por la Sección' de Gobier-
no de esta Excma. 'Diputación Pro-
vincial, en el día de ayer, he re-

suelto anunciar la subasta para. eon-
tratar las obras de reparación, de
explanación y firme de Ios-Kms. 1. 8,1
7'06tY ambos inclusive en el camino
vecinal del KM. 40 AL 41 DE LA
CARRETERA DE MONTURQUE A
ALCALA LA REAL AL KM. 3 DF.'.
CAMINO . VECINAL DE/ PRIEGO AL
ESPARRAGAL PASANDO 'POR GE-
1\tILLA LA BAJA, cuyo presupuesto
de contrata asciende a CIENTO
VEINTIDOS MIL DOSCIENTAS SE-
TENTA Y CUATRO PESETAS CON
NOVENTA CENTIMOS (122.274'90
pesetas), por lo que se anuncia
convocatoria para la : Misma, con-
forme al Reglamento parala Con -
(rotación de Obras y Servicios a
cargo de las Entida.des municipales
de dos : de, julio de mil novecientos
veinticuatro, de aplicación a las Di-a
putaciones por el Decreto de ()Cho
de septiembre de mil novecientos
treinta . ÿ clos, en cumplimiento de
lo resuelto. •

:La subasta tendrá lugar en el Sa -
Ión de Sesiones de esta Excma. Di-
putación, a las doce horas del pri-
mer día hábil que resulte despuée
de contados veinte, también hábiles
a partir. del siguiente- al en que
aparezca un extracto de esta convo-
catoria. 'en el %Boletín 'Oficial del
Estado», bajo mi presidencia o . la
del señor Diputado que haga mis
veces o en quien delegue, y con la
asistencia del -señor Notario, que
designe el Ilustre Colegio Notaria.
de Sevilla, en esta Capital y de' otro
señor Diputado nombrado al electa
por la Corporació4.

El presupuesto, pliegos con-
diciones. y • demás . documentos, as
encuentran a disposición de aque •
!los a quienes interesen en el Ne
gaciado de", Obras Públicas y Paro

,Qbrero. durante los días y horas há-
. biles, a partir de la publicación ds

i ,sre anuncio y hasta el día en que
Ira mine. el plazo de la preseritacihn
de pliegos para la subasta.
, Las proposiciones se harán er.
pliegos cerrados que se priesenta -
san en la Secretaría de esta, Excma.
Diputación o en la Notaría de don
Vicente Flores de Quiñones y
Tonié Delegado del Ilustre Colegia
Notarial de Sevilla, -en asta capital,
durante las horas de las diez a las
doce, desde el siguiente día al en
que aparezca el extracto de es-
ta convocatória en el «Boletín • Ofi-
ficial del Estado». hasta el último
que resulte hábil con : anterioridad
al en que deba tener lugar la su-
basta; debiendo estar las • mismas
extendidas en papel de 4'75 pesetas
con arreglo al modelo de proposi-
ción que a continuación se publica.
y reintegradas con un timbre pro-
vincial de 6 pesetas; habiéndose de
acompañar a las niismas, fuera del
sobre, el documento de identidad
que acredite la personalidad del li-
citador,"y en su caso del presentador
a ljuicio del-receptor 'dalos pliegos,
así como, también fuera del sobre.
el documento que acredite haber
constituido en la Depositaría d)e
Fondos Provinciales o en la Caja
General de Depósitos el de DOS MIL
CUATROCIENTAS CUARENTA ' Y
CINCO PESETAS CON CUARENTA
Y NUEVE CENTIMOS (2.445'4,9 pe-
setas) ., importe del DOS POR CIEN-
TO (2 . % ) del tipo de aubasta, co-
mo fianza provisional, el que ele-
vaeá el adjudicatario de las
obras haata !el de CUATRO;
M-I-L OCHOCIENTAS NOVENTA
PESETAS CON NOVENTA Y
NUEVE CENTIMOS (4.890'99 pe-
setas). importe del CUATRO . POR
CIENTO (4%), del dicho 'preste-

renta, de aplicación a las Diputa-
ciones a)or el Decreto de dos de no,
viembre del mismo. afro, la que sera
devuelta en la forma y en los plazos
que la -citada Ley • determina, a.dvir-
tiéndOse qué pueden admitirse pa-
ra estas fianzas cédulas del Banco
de Crédito Local de España.. •

El plazo de ejecución de las obraS
será el de. ocho meses, conta d o
desde el siguiente día al en que ha--
ga quince después de .adiudicada
definitivarriente la. -subasta: y laa
unidades de obra-'ejecutada se ab k.i-
narán. al contratista, por medio de
.certificaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provincia-
les y aprobadas por la Presidencia
de esta .Corporación, con cargo a la
subvención del Estado para la con-
servación y reparación de caminos
vecinales del • próximo ejercicio de.
mil novecientos cincuenta y uno.

El bastante,o de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bee de los licitadores, que no lo ha-

gan por sí, se Verificará por el -Le-
trado de esta . Excelentlsima. Diputa-
ción . don Joaquín de Velt4sco y.
Matera, n por quien haga sus vecea

'Conforme a lo _(l ispuesto en . el
apartado a) del artículo primero

• del Real Decreto LeY de seis de
marzo de mil novecientos veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
Obligación de. declarar en 'sus pro-
posiciones las reaimnera.ciones
mas que percibirán por jornada ie-
gal de . trabajó y . pol' horas extraor-
di•narias que se utilicen. dentro de

lirnites. legales, los. obreros de
cada ofieio y categorías que hayan de
Ser empleado s en las mencionadas
obras o -consignar que ae atendrán,
r'especto a tal extremo 'a las dispo-
siciones de los Organisinos que re-
pulan dichos salarios; advirtiéndose
que serán desechadas las proposi-
ciones en que si se señalan dichas
remuneraciones mínimas éstas sean
inferiores a -Iós tipos consignadas
en las bases aprobadas 'por los men-
cionados Organismos.

También ..queda -obligado el
tadoa al abono äe todos lös impues-
tos- 3r . timbres provinciales en la de-
bida cuantía; y al de todos los. gas-
tos que origine la subasta.. el con-
tratista.

Córdoba, veinte y ocho de noviera
bre de mil novecientos cincuenta.—
EI Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO - DE PROPOSIC1ON

Don N 	 N  - 	 N 	
vecino de 	
Con el documento de identidad que
exhibe al presentar este pliego, en-
terado del anuncio publicado por la
Excelentísima 'Diputatión Provin -
eial, para contratar en suba,sta- pa-
blica las obras. de repardción
de explanación y firme. de los ki-
16-Metros 1 al 72.060 atnbas. - in-
clusive del camino vecinal DEL KI-
LÓMETRO CUARENTA AL CUA-
RENTA Y UNO DE LA CARRETERA
DF MONTURQUE A , ALCALA LA
REAL AL KILOMETRO -TRES DEL
CAMINO VECINAL DE PRIEGO AL
ESPARRAGAL PASANDO POR GE-
NILLA LA BAJA, ad como del pre-
supuesto y pliegos de condidionea

-que han de regir en.la referida su-
basta y en la jecución de las obras
dichas, se compromete a realizarlas.
por la cantidad de (en letra) 	 -
	  pe-

setas 	 céntimos,
acompañando el -documento que

!Fecha- y firma del proponentél'.
'(Si se desea pneden fijarse las

remuneraciones mínimas que s'e abo-
lsan a los obreros, en relación sonn.
ta a la. proposición; '(bebiendo con-
.signArse. en Ja misma que no se tra-
bajarán .horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se 'abonarán por ellas).

Diputación Provincial
deCórdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. S.

Núm.. 5.178;

ANUNCIO
'Habiéndose terminado las obras

de construcción del minina vecinal
DE POZOBLANCO A LA CANALEJA
(DESTAJO núm. uno) contratadas
con el destajista don José! Martín
Ruiz, que . tiene constituida en la
Depositaría de Fondos Provinciales
la '-fianza de SIETE MIL NOVECIEN-
TAS OCHENTA Y SIETE PESETAS
CON. DIEZ y SEIS •CENTIMOS-
(7.987'16 pesetas) para responder de
su compromiso de. ejecutar las abras
dichas ; y solicitada la devolución
!le la smisma; se hace saber por el
presente, para-que-en el término (113
treinta días-hábiles; contados a par-
tir del s siguiente al en 'que aparera
este a nuncio, -puedan formularse an-
te la - Alcaldía. os Juzgado .mnui(!i-Pal
de Pozoblanco en cuyoatérmina ra -
dican las obras, cuantas reclaina.cio-
n o s se consideren oportunas en ra-31-
I pa de la. devolución mencionada y
como Consecuencia .de las *obras de
referencia; habiéndose de pr-sentar
o remitie por la Alcaldía o Juzgado
dichos, dentro de los cinco días in-

.. turales siguientea cuantas reclama-
ciones se haYan formulado, o cera
tificación de que ninguna so ha he-
ceo; advirtiéndose que Si transcs eti-

-d o di cho plazo no. se hubiesen rea
cibido referidos . documlenlos -en la
Secretaría, de esta DipUtaCióD, SC

entenderá que -no se ha, presentada
ninguna,. -

Córdoba, veinte y siete de
viembre de mil novecisntos cincuen-
a.-El Pcesid ente, Joaquín Oisbert.

Comisión Permanente de Educació n Pri-

mario de Córdoba

Núm. .5.147

Nombramientos

La Cornisin Permanen te de Edil-

( ;ición Primaria de esta provincia,
en sesión celebrada el día 2 del ac-
tual, acOrdó los siguientes nombra -

mientos de.Maestros interinos y SO'

tii/ItOS:
D•on Antonio Pérez Morale s , S ec-

c i ón 5." Graduada ¡José- María Pe-
inan» de Puente Genil.

Doña Carmeh Jiménez Fernández,

Ministerio de Cultura 2024
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Graduada «José María Pemán» de
Puente ,Genil.

Don Fernando Hilado González
Murillo, niños de La2tarlota.

Doña Estrella Contreras Moreno,
ärvulos número 2 de La Rambla.
Doña Rafaela Rivera Muñoz. Gra-
nada niñas de Fuente Obejuna.
*Doña Josefa Corzo Jiménez, niñas
Muero 6 de Aguilar.
Doña Carmen Poyetto Arroyo,

ärvulos número 3 de La Rambla.
Don Juan Alonso Cano, mixta de

as Angosturas. (Priego). •
Doña Carmen Corredera Romero;

irios número 1 de Fuente Obejuna.
Doña Socorro del Pino Losada,

párvulos de Peñarroya - Pueblo-
nuevo._

Córdoba, 5 de diciembre de .1950.
--E1 Secretario, Manuel Guerra.

mandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Aguilar de la Frontera

Núm. 5.035

1 Jefe de la Hermandad Sindical do
Labradores y Ganaderos de Agui-
lar de la Frontera..
Hace saber: 'Que confeccionado

el Padrón de cultivadores de éste
tt:rrnino municipal, que ha de servir
d[, -base para el repartimiento que
se gira a todas las tierras incluidas
a el mismo, para sufragar los gas-

tos que ocasione la prestación , del
Servicio de Policía Rural en el año
mil novecientos cincuenta y uno,
queda expuesto al público eh el tér-
mino de ocho días, contadas desde
el siguiente al •en que aparezca este
ndicto en el BOLETIN OFICIALde

provincia. para oír las
que) su caso se produzcan.

dguilar de la Frontera, a- veinte
-de noviembre de mil novecieti-

eincrienta.—Firma

NOTARIA
---

PALMA DEL RIO

Núm. 5.143
Por el p resente, se hace saber que

por don Manuel Fuentes Rodiíguez,
-don José Gimeno Civico y Torres,
don Antonio González Garcibaila-
dor, don Pedro Ruiz Rodríguez y
don Francisco Rodríguez Aguilar y
ande el Notario de Palma del Río don
'Antonio Duque Calderón se ha in-
coado el acta que previene el al iícu-
lo setenta del v igente Reglamento
iliPolecario justificativa del derecho
a regar sus fincas del pago de Chi-
ittana de dicha ciudad con aguas
P rocedentes del rio Genil, lo que se
hace público a cuantas personas
Puedan ostentar algún derecho so-
bre dicho a p rovechamiento para que
e rrp lazo de treinta días, a partir de la
'P u blicación del presente en el 30

-LET1N OFICIAL de la provincia,
Puedan comparecer en dicha Notaría
a ex poner y justificar sus derechos.

Palma del Pb,o a -treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuen-

- El Notario, Antonio Duque.
-•

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 5.188

Cementerio.s
Vencido el plazo de ocupación de

las sepulturas . de adultos 111:1111S. 'del
1 al 82 ambos inclusive, del cuadro
VIRG-EN DE LAS ANQUSTIAS, del
Cementerio de San Rafael. se hace
público,con el fin de que los . fami-
liares o personas interesadas . . que
deseen _renovar aquéllas O trasladar.
los restos mortales a otra localidad,
pueden efectuarlo -en el plazo de
quince- días contados . a , partir del
guiente l .en que aparezca inserto el

• presente edicto en el BOLETIN -OFI-
CIAL de la -provincia; personändo3e
al efecto, eh el Negociado respecti7
vo de la Secretaría municipal du-
rante las horas laborables:

Córdoba, 7 de diciembre de 1950.
--e-El Alcalde Alfonso Cruz Conde.

PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.799

D on Isidro Márquez y Ramírez • de
Arenan°. .Alcalde-Presidente
Excelentísimo Ayuntamiento de

- esta ciudad.
Hago saber: 'Que solicitado p9r

a Manuel Gallego Torres, autoriza-
ción para instalar una industria de
panadería con motor ' eléctrico y la
maquinaria necesaria para desarro-
llo de_ la misma, en la calle Navarro
Sáez, número cincuenta y nueve, se
anuncia al público al objeto de que
durante el plazo de diez días hábi-
les contados desde el siguiente al en
que aparezca . el presente edicto en
el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, puedan aquellas personas t•
quienes interese . formular por es-
crito 'ante. • - mi autoridad, dentro de,
indicado plazo las reclamacionn.2.
que -a su derecho- convengan. 	 •

'Pefiarroya-Pueblonuevo„ a teert'
wyviembi-e de mil novecientr s.

MarqzGez.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 5.155

(i nc sea aceptada por la Corporaciáa,
En cuanto a derechos y obligacio-

nes los concursantes se ajustarán >a
las tases y pliegos de condiciones
que regirán este concurso y que se
hallan expuestos al público en la
Secretaría municipal,

El Gestor, durante la vigencia del
contrato, percibirá como gratifica-
ción la recaudación que exceda de
Ja cantidad Upó del remate:

El rematante vendrá Obligado al
pago de los gastos de rtintegro del
expediente publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y otorgamiento de la es •

critura pública necesaria para for-
malizar este afianzamiento.

'De no haber postores se celebraiá
un segundo concurso el día veinte
y nueve de los corrientes -a las on-
ce de la 'mañana en ei mismo local
y bajo las mismas condiciones que la:
primera.

Villanueva. del Duque, dos de di-
ciembre de mil novecientos cincue .n-
la..----Juan J. Gome.•

MODELO ._ DE PROPOSICION

	

Don 	
vecino de 	 con
domicilio en calle 	
nti mero 	 enterado -del anuncio
inserto edi el BOLETIN OFICIAL de
la provincia del día. .de 	

	

-	 de mil -novecientos cincuenta
para nombramiento de Gestor Afian"
zado de. la recaudación en los años
de mil novecientos cincuenta y uno
y mil novecientos- cincueta y . dos.
ambos inclusive de los arbitrios e'
impueStes municipales del término
municipal de • esta villa, solicita se
le designe para et indicado cargo,
comprometihnlose a etunplir las
-idyligaciones eoutenidas en las ba-
ses del concurso y garantiza un mí-
nimo de recaudación en cada AV)
de 	 •

	  (pesetas en letra)
Villanneva del Duque 	 de 	 -
	 de mil -novecientos cin-
cuenta.
• (Firma)

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.115
Don Francisco Aguilar Consuegra,

Alcalde-Presidente del Ayunta-
mienta de esta villa.
Hago saber: Que habierdb sido

aprobado por la Junta de Represen-
dantes de los pueblos de este Partido
el Presupuesto de ingresos y Gastos
Carcelarios y de Administración -de
Justicia para el próximo año 1951,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría Municipal
por término de 15 días hábiles, a fin
de que si lo creen necesario puedan
formularse contra el mismo reclama-
ciones por los con fribuyentes . y Cor-
poraciones interesadas.

Fuente Obejune, a 30 de 110Vierrl
bre de 1930. -F. Aguilar.

—
Núm. 5.117

Don Francisco Aguilar Consuegra,
Alcalde . Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que hab i endo sido

aprobado por la Junta de Represen-
tantes , de esta Coma rca, • el Presu-
puesto de Ingresos y Gastos de esta

Demarcación Comarcal para el pró-
ximo ario 1951, queda expuesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría Municipal, por término de 15
días, a fin de que r*Duedan formularse

contra el mismo las reclamaciones
que crean necesarias los contribu-
yentes y Corporaciones'interesadas.

Fuente Obejuna, a 30 .de noviem-
bre de 1950.-F. Aguilar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.118

El Alcalde -Presidente de la Agrupa-
ción forzosa de municipios de es-
ta Comarca judicial.
Hago saber: Que confeccionado

el Presupuesto de este Juzgado Co-
marcal que:ha de regir en el ejercicio
de 1951, queda el mismo expuesto
al público, en esto Secretaría munici-
pal por término de 15 días, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, a fin de que puedan formularse
reclamaciones contra el mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque, 30 de no-
viembre de 1950.- Firma ilegible.

Núm. 5.119

El Alcalde-Presidente de la Agrupa-
ción forzosa d .e municipios de este
Partido judicial.
Hace)7saber: Que confeccionado

él Presupuesto p 'a' ra atenciones de
Justicia de este Partido judicial, aue
ha de regir en el ejercicio de 1951,
queda el mismo expudsto al público
por término de 15 días contados des-
de el siguiente al en que aparezco in-
serto el presente edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta proVincia, en-
la- Secretaría de este Excelentísimo
Ayuntan-tiento, a _fin de que puedan
formularse las reclamaciones con-
tra el mismo.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Hinojosa del Duque, 30 de no-
viembre de 1950.—Firina ilegible..

CABRA

Núm. 5.113

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado -por el Munid--

miento Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada ayer, un expediente de
Habilitación de Créditos extraordi-
narios al Presupuesto ordinario en
curso por medio de transferencia,
conforme a los preceptos del artí-
culo 236 del Decreto de 25 de enero
de 1946, sobre Ordenación de las
Haciendas Locales, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento dicho expediente, por
el plazo de 15 días hábiles, para que
durante el mismo puedan formularse
contra referido documento cuantas
reclamaciones u observaciones esti-
men • pertinentes los habitantes y en-
tidades de este Municipio, según
previene el párrafo 4." de citado artí-.
culo.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 28 de noviembre de 1950.
-Luis Cabello. - Por mandado de
SS. a : El Secretario, Rafael Moreno
la Hoz.

El Alcalde-Pre.sichuite del Ayunta
miento Nacional de_ esta villa, ha-
ce saber: 	 .
Que por, acuerdo del Ayuntamien-

• tu Pleno ele mi presidencia en se e‘

sión extraordinaria del día uno de
los corrientes se saca a concurso el
nombramiento de Gestor Afianzado
'f.-,ara la Recaudación durante los
ejercicios de mil novecientos cin-
cuenta y uno y mil novecientos_cin -
cuenta y dos de todos los arbitrios

impuestos municipales que se
mencionan en el pliego de, condi-
dones que obra expuesto al. público
en la Secretaría de e„ste Ayunta-
mento,-

El acto tendrá lugar el día diez y
nueve de los corrientes y hora de
las once en la Sala Capitular y será
presidido por el señor. Alcalde- y
un Concejal designado por la Cor-
poración, con asistencia del Secre-

.lardo.
Las soliCitudes. en papel de sexto

se presentarán_ bajo pliego ce-.
rrado ..en la Secretaría del Ayunta-

:miento y en horas de oficina desde
la inserción de este edicto en. el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
hasta el día anterior al de la cele-
bración del concurso. debiendo
acompafiarse resguardo que acredite
haberse consignado en la Deposita-
ría municipal como fianza provisio-
nal. el cinco por ciento de la can -
1 iOad mínima de recaudación que se
fija en NOVENTA MIL PESETAS, es-
tando obligado el rematante a eons-
tituir la definitiva que se elevara a
-las :tres deudécimas partes del 'total-

. de la mayor recaudación anual ofre-
-.cita por el concursante que mayor
la' ofrezca, al cual se le adjudicará
el ,remat, o en una fianza personal

11.
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BOLETIN OFICIAL

AÑORA

Núm. 5.108
El Alcalde de Añora (Córdoba), ha-

ce saber:
Que aprobada por el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia, la Orde-
nanza Municipal Tasa por tránsitos
de animales por vías municipales,
que ha de regir en esta Municipali-
dad en el próximo ejercicio de 1951,
quedan expuestas al público en la
Secretaría Municipal, por término de
15 días, para que pueda ser exami-
nada y formularse contra la misma
las reclamaciones -que sean perti-
nentes.

Añora, 27 de noviembre de 1950.
-El Alcalde, Juan Madrid.

EL VISO

Núm. T.134

El Alcalde Presidente del Ayunta-
:miente de. El Viso (Córdoba', ha-
ce saber.:
Que la, Corporación municipal de

miPresidencia, en sesión celebra-
da el día 30 de noviembre anterior,
acordó par unanimidad hacer uso
en iel ejercicio de 1951 y para nu-
trir el Presupuesto municipal ordi-
nario de Ingresos que para el mis-_
mo se forme de los siguientes re-
cursos:
• Los productos del Patrimonio

.municipal.
Los rendimientos de sus servicics

y explotaciones.
Los donativos y auxilios previa-

mente; liquidados y . concedidos en
la fecha de. confección del , Presu-
puesto.

Las Contribuciones Especiales a.
que se refiere el apartado b) del ar-
tículo Sexto del ._ Decreto de 25 de
enero .de 1946. 	 -

'El rendimiento de laS exaccio-
dones siguientes':

a) Derechos y Tasas por presta-
ción *de servicios.

Tasas de administración por los
•documental que -expida o de que
entienda la Administración muni-
cipal .a instancia *de parte.

'Inspección y reconocimiento sa-
nitario de reses, carnes, pescados y
otros -mantenimientos destinados al
abasto público.

'Licencias para construcciones y
obrais en terrenos sitos en pobla-
dos o contiguas a vías municipales
fuera de poblado.

LicericiaS de aperturas de Esta-
blecimientos.

'Cementerio- municipal.
b) Tasas o derechos por &pro-

va.chamientos especiale-s, .
Desagüe de canales y otros en la

vía pública o terrenos del común.,
Puestos ., Barracas Y Casetas de

vènta, de espectáciilos, recreos _en
Ja vía pública o terrenos del común.

Postes, Palomillas, Cajas de ama-
rre, de Distribución o de Registro;
básculas, aparatos para la venta au-
tomática . y otros análogos que se
establezcan •sobre la vía pública o
vuelen sobre la misma..

- -Mesas de los cafés.
'Licencias para industrias calle-

jeras y ambulantes.
Rodaje c, arrastre por vías muni-

cipales de cualquier vehículo ex-
cepto los de motor. 	 -

'Licencias para1 . el trá,sito de ani-
males per vías Municipales del .tér-
mino,

C) Arbitrios e impuestos no su-
jetos a orden de prelación.

Arbitrio con fin no fiscal sobre
consumiciones en cafés, bares, ta-
bernas y establecimientos análagos.

d)' .. Las siguientes Contribucio-
nes e iinpuestos cedidos por el Es-
tado:

Los conceptos de la contribu-
ción de • Usos y Consumos, tarifa
quinta, cuyos epígrafes y tantos- por
cientos se indican en la correspon-
diente Tarifa del anexo de aludido
Decreto.

El impuesto sobre el vino y la si-
dral creados por Ie articulo 2.,
s,ubconcepto segundo de la Ley de
31 de diciembre de 1942.
e) Los siguientes- arbitrios so-

bre artículos de consumo.
Arbitrio sobre el consumo de be-

bidas espirituosas y alcohólicas.
Arbitrio sobre el consumo de

carnes y pescados, volatería y caza
menor.

. f) :Los recargos y participacio-
nes en Tributos del Estado.

Recargo del 15 por 100 .sobre las
cuotas del Tesoro de la. Contribu-
ción Industrial y de Comercio..

Recargo sobre el impuesto de gas
y electricidad.

'Recargo sobre • el impuesto del - 3
Pol. 100 del producto bruto de ex-
plotaciones mineras..

Participación en el fondo de Cor-
poraciones Locales en forma de
compensación con arreglo al artícu-
lo 69, del Decreto citado. •

-Lo -que se hace público para ge-
neral conocimiento y con el fin de
que durante el plazo de quince días
a partir de • la publicación de este.
edicto en el BOLETIN OFICIAL de

.19 .provincia, -puedan formularse

. contra dicho acuerdo las reclama-
ciones que estimen pertinentes en
derecho.

EI Viso, a 2 de diciembre de 1950.
—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTILLA

'Núm. 5.130
El Primer 'Teniente de Alcalde, -en

- funciones de Alcalde Presidente-
.'de este Excmo. Ayuntamiento.
Hace saber: Que-encontrándose

terminadas las Listas C.obratorias
Contribución Territorial Riquez:t
Rústica, Correspondien,tes a éste tér-
mino municipal para el -ejercicio de
1951, que han sido confeccionadas-

de acuerdo con las instrucciones -re-
cibidas de l'a. Administración de Prb-
piedades y Contribución Territorial
de esta provincia, quedan exnites-
tas al público en la. Secretaría Mus
nieipal para oir reclamaciones den-
tro del plazo 'de 8/días hábiles, así
como también se encuentran de ex-.
posición el . apéndice y suplemento
remitido por la Jefatura del Servi-
cio del Cata.stró de esta provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. •

_Montilla, a- 2 de diciembre de
1950.—Manuel García Gil.

Idern sobre prestación del servicio
de Alcantarillado.

Idem sobre rodaje y amaste por
vías urbanas municipales.

Idem sobre entrada de carruajes
en edificios particulares. 	 •

Idern _sobre escaparates, muestras,
letreros, etc.. en la vía pública o
visibles desde la misma..

Id‘em Sobre- postes y palomillas en
la vía- pública

Idem sobre tránsito de anrtnaleg
•domésticos por vía pública.

Arbitrio no fiscal, -, sobre edificios
no dotados del servicio de aguas.pc-
tables. 	 ' • - •

Asimismo se hace saber: Que la
cobranza en . periodo voluntario de
tales recursos tendrá lagar en el se-
<tundo mes de . cada trimestre natu-s
ral. pasado cuyo plazo los contribu-
yentes morosos incurrirán automá-
ticamennte en el 20 por 100 de
apremio.

'Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 	 - 	 -

Cañete de . las Torres, 2 .de di-
ciembre de 1950.—El Alcalde R.
Cantarero. -

ESPEJO

Núm. 5.128

El Alcalde de esta villa. hace saber.
Que la matrícula de -Contribución

Industrial de este término artinici-
pal. confeccionapa para el ario
próximo de 1951,. queda expuesta
al público en la . Secretaría de es-
te Ayuntamiento durante el plazo de
diez días, papa que pueda ser- exa-
'minada por lös interesados y pro-
ducirse reclamaciones 'en forma re-
glamentaria.

'Lo. que se_ hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo a 1.° de diciembre cle1950..
—El Alcalde, A, Lucena.

• •••

JUZGA

el juicio de faltas núm. 338 de. 195e,
-por dolo: poniéndolo caso de 2er-
habido a disposición -de este liti-
gado.

Y para que Conste Y se in serte en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia expido el presente cli Lu.
-cena a 23 de noviembre de 1950_
EI Secretario, Firma ilegible.

SAN FERNANDO

Núm. 5.048

Juan Domínguez Doña._ hijo de
Rafael y María. nacido en Jerez Je
la. Frontera (Cádiz), en 17 de- mar-
zo de 1927, el cual se hace llamar,
tambien José Campos Guerra: y st
hace pasar por el <Profesor Rum-
ber», Prestidigitador
marinero de segunda dé la Armada:
con destino en la Brigada de Traba-
jos de Marinería, afecta al Penal
Naval Militar de la. Casería de Ossio,
comparecerá en el término de. 31
días, contados a partir de la publi-
cación de la presente en el eBoletin
Oficial del Estado», «Diario Oficial
del Ministerio de Marina» y BOU,
TIN OFICIAL de las provincias de
Barcelona, Madrid, Sevilla,. Córdc-
ba y Cádii, ante el juei Instructor
Capitán de Infantería de Marina.
don Rafel Duarte Blanco, en su
despacha oficial sito en el Cuartel 'de
San Carlos para responder a la
causa número 36-50 que le instru-
yo por el delito de deserción: aper-
cibiéndole que de no verificarlo ea
el _plazo señalado será declarado re-

• be/de.. -
- Se ruega a las Autoridades, tant.)
civils como militares que caso de
ser habido, o se presente, lo pongan
a la disposición de este Juzgado
den inmediata cuenta al Excmo.
señor Almirante, Capitan General
ccli eizl . Departamento Marítimo deTCá-

. 'Dado en San Fernando (Cádiz*'
a los -28 días del mes .de noviembr
de 1950.—E1' Capitán juez Instruc•
lor.. Rafael Duarte Blanco,

CORDOBA

Núm. 5.062

Geranio- Martínez García, de
años, ' hijo de Francisco y Josefa, ca-
sado, electricista, natural de Posa-
das y vecino de Córdoba, procesad.)
en este Juzgado, en causa núm. 178
de 1950, cuyo actual paradero se
n or a, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzga.do de
InStrucción del distrito número tur.r

de Córdoba, con el apercibimiento
de -que sino lo Verifica, será dee1a-1
rado rebelde.

Córdoba, 29 de noviembre de 1950.
Juez de 'Instrucción núm. 1,

Firma ilegibl e.

MONTORO

Núm. 5.020

José Blanca Vallejo, hijo de Sera-

fín y de Rosa, natural de Lopera,
estado casado, profesión arriero, de.
43 años, domiciliado últimamente en
Lopera (Andújar), procesado Por

hurto en la causa n'In-p ero 96 de 1948,

comparecerá en término de diez días,
ante este Juzgado de Instrucción de
Montoro; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Montoro 27 de noviembre de 1950.

-El Secretario, Leopoldo Rotnero.
V.° B.°: El Juez de Instrucción, F.

Rubiales.

IMP. PPOVINCIAL.—CORDOBA

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 5,127

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cariete -de las Torres.
Hace saber: Qiie formados por

Secretaría-Intervención y aprobados
por la Corporación municipal, los
Padrones para la exacción durante
el ejercicio de 1951. de los impuestos.
arbitrios-y derechos municipales que
a continuación se relacionan, que-
dan expuestos.- al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por el pla-
zo de 15 días hábiles, durante los
cuales_ pueden ser examinados pot
los que se consideren interesados, y
formularse contra los mismos las re-
clamaciones que estimen oportunas:

Derechos sobre Desagüe en la. vía -
pública- -

. LUCENA

-Núm. 3.064
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 3M
de 1950. seguido en- este Juzgado
contra la que dijo ser y llamarse
Carmen Rosales Leiva y residir en
Sevilla, calle Stin s Jacinto, núm. 92
en cuyo domicilio no ha sido habi-
da pOr ser descoribcida, el señor
Juez municipal de. esta ciudad en
proveído de esta fecha ha acorda-
do que se cite a la ferericla inculpada
por medio del BOLETIN OFICIAL
de la provincia para que el. dia, 20
de diciembre y horas de las—.11
su _ mariana' comparezca anteeste
Juzgado provista de los medios de

„prueba de que intente valerse para
la celebración del -córrespondientc
juicio, apercibiéndole que de no com.-
parecer le parará .el perjuicio a que
haya lugar-.
4 Y para que Sirva de citación en for-
ma a la referida inculpada expido la
presente en Lucena a 24 de noviem-
bre de 1950..—E1 Secretario. Firma
ilegible. 	 -'

Núm. 5.065

Por la presente; requiero,•ruego'y
encargo a todas las autoridades y

- agentes de la Policía Judical, proce-
dan a la busea y detención del pe-
nado Manuel Ruiz González, ma-
yor de edad, de estado casado, ve-
cino que fue de Lucena, natural de
Lucena, cuyo actual paradero se ig-
nor'a, para _que cumpla tres días d.2

•arresto que resaltan impuestos en
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